RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 16 DE DICIEMBRE DE 2015

(E. E. Nº2015-17-1-0004988, Ent. N°6374/15)

VISTO: estas nuevas actuaciones remitidas por la Unidad Centralizada de Adquisiciones -UCA- relacionadas con el Llamado Nº 7/2015 para el Suministro de Medicamentos Antirretrovirales, por el período de un año a partir de su adjudicación, prorrogable automáticamente por hasta 4 períodos consecutivos de hasta 6 meses cada uno;

RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 73/2015 de fecha 13/07/15 se adjudicó el Llamado por un total de $ 188:902.006 y se ampliaron 2 item por Resolución de 20 de julio siguiente, ascendiendo el total a $ 190:653.363;
 2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 27 de agosto de 2015, cometió a los Contadores Auditores y/o Delegados de los distintos Organismos  la intervención del gasto derivado del Llamado;                                
3) que las nuevas actuaciones se refieren a la ampliación del Item 8 “Darunavir  600 mg” a Johnson & Johnson de Uruguay S.A., de 5.500 comprimidos, por un monto de $ 572.220, impuestos incluidos, con destino al Hospital Central de las  Fuerzas Armadas;
4) que con fecha 28/10/15 la empresa Johnson & Johnson de Uruguay S.A. prestó su conformidad para  la ampliación  del 100%  (5.500 comprimidos) del Item 8 para la D.N.S.FF.AA.;
5) que por Resolución Nº 146/015 de fecha 12 de noviembre de 2015, la UCA resuelve ampliar la adjudicación del Item 8 “Darunavir 600 mg” a Johnson & Johnson de Uruguay S.A. , por un monto de    $ 572.220, impuestos incluidos, por lo que el importe total máximo del Llamado adjudicado asciende a $ 191:225.583;
6) que la Firma adjudicataria se notificó con fecha 13/11/15;
CONSIDERANDO:   que la ampliación remitida encuadra en lo dispuesto en el Artículo 74 del TOCAF;                      

ATENTO: a lo expuesto;
EL   TRIBUNAL   ACUERDA

1) Cometer a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Defensa Nacional la intervención del gasto de $  572.220, impuestos incluidos, derivado de la ampliación del Item 8 “Darunavir 600 mg” a Johnson & Johnson de Uruguay S.A., previo control de su imputación en el Objeto del Gasto adecuado con disponibilidad suficiente, así como el cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 3 de la Ley 18.244;
2) Comunicar a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Defensa Nacional; y
3) Devolver las actuaciones.
sd
1

